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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 03991/INFOEM/IP/2018 y 03992/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, mediante las cuales requirió:

1. Solicitud 00200/VACHASO/IP/2018: 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018. Agradecemos su pronta respuesta. (Sic.)

2. Solicitud 00201/VACHASO/IP/2018: 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Pólizas cheques por los Convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de los años 2015, 2016, 2017 y de ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018. Agradecemos su pronta respuesta.

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no otorgó respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio 00200/VACHASO/IP/2018 y 00201/VACHASO/IP/2018, asimismo, se advierte que turnó las solicitudes a los Servidores Públicos Habilitados, los cuales no emitieron respuesta alguna.
III. Interposición de los Recurso de Revisión. 

Con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

1. Solicitud 00200/VACHASO/IP/2018: 
“ACTO IMPUGNADO
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
conforme a la ley aplicable, no se desahogo, la solicitud de información, por lo cual se interpone el presente recurso.” (Sic.)

2. Solicitud 00201/VACHASO/IP/2018: 
“ACTO IMPUGNADO
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local en su fracción VII se interpone el presente Recurso de Revisión en virtud de que al haber transcurrido 17 días hábiles, el sujeto obligado no ha brindado respuesta a la solicitud de acceso a la información.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00200/VACHASO/IP/2018
	03991/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00201/VACHASO/IP/2018
	03992/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los medios de impugnación identificados con los números 03991/INFOEM/IP/RR/2018 y 03992/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, durante su Trigésima novena Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 03991/INFOEM/IP/RR/2018 y 03992/INFOEM/IP/RR/2018, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Valle de Chalco Solidaridad y, en los cuales, además, se manifestaron similares actos recurridos.

d) Informes Justificados del Sujeto Obligado. El treinta uno  de  octubre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Recursos de Revisión con número 03991/INFOEM/IP/RR/2018 al que se adjuntó la digitalización del oficio VCHS/DA/OFICIO/01736/2018, emitido por el Director de Administración, mediante el cual remitió la digitalización de siete convenios correspondientes al ejercicio fiscal 2017 y tres más del 2018; asimismo informó que en año 2016 no se generó convenio alguno, del cual se anexa un extracto:
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Así mismo, transcurrido el plazo establecido, con relación al Recurso de Revisión 03992/INFOEM/IP/RR/2018 no se presentaron manifestaciones por parte del Recurrente ni del Sujeto Obligado. 

e) Vista a la recurrente. Con fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó dar vista del Informe Justificado presentado del Recurso de Revisión 03991/INFOEM/IP/RR/2018, así como de las constancias que lo acompañan, presentadas por el Sujeto Obligado, a la Solicitante, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera. Es de precisar que el Recurrente no presentó ningún tipo de manifestaciones o alegatos.

f) Ampliación de plazo para resolver. Con fechas siete y doce de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el seis del mismo mes y año.

e) Cierre de instrucción. Con fecha  diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

No obstante, en el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Aunado a lo anterior, se observa que el medio de impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que, ante la ausencia de las respuestas del Ente Recurrido, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento, conforme a lo establecido en los artículos166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la parte solicitante se inconformó por la falta de respuesta a su solicitud de información.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario en la solicitud 00200/VACHASO/IP/2018 requirió los convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el ayuntamiento del periodo de enero de septiembre de 2018. Así mismo, por medio de la solicitud 00201/VACHASO/IP/2018, requirió las pólizas de cheques relacionados con los Convenios de terminación laboral celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco solidaridad y ex servidores públicos en los años 2015, 2016, 2017 y 2018. 

Concluido el plazo para otorgar respuesta, el Sujeto Obligado fue omiso en atender las solicitudes de acceso a la información pública que nos ocupan; razón por la cual, el particular presentó los Recursos de Revisión que nos ocupan ante este Instituto, mediante los cuales, manifestó como agravio la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00200/VACHASO/IP/2018 y 00201/VACHASO/IP/2018 dentro de los plazos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad a los requerimientos informativos.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.
En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del peticionario consistió en que a la fecha de la interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no había registrado respuesta o prórroga a su requerimiento de acceso a la información, únicamente consta el turno de la solicitud a los servidores públicos habilitados, como se verificó en el  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), plataforma utilizada para presentar el requerimiento de información.

En ese orden de ideas, el plazo para ambas solicitudes con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el veinticinco de septiembre de la presente anualidad y feneció el quince de octubre del mismo año; lo anterior, sin contar los días veintinueve y treinta de septiembre y seis, siete, trece y catorce de octubre al ser inhábiles de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a las solicitudes del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Conforme a lo observado, se advierte que, tal como lo indicó el particular, el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no emitió respuesta, ni solicitó una prórroga para dar contestación a las solicitudes de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el quince de septiembre de dos mil dieciocho para notificar alguna de las dos situaciones; por lo que, resulta que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta fundado.

El Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, turnó la solicitud de información, al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y al de la Tesorería Municipal, conforme a lo corroborado en el Directorio de Servidores Públicos del Sujeto Obligado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).
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Por tal motivo, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se detalla a continuación:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En ese sentido, si bien se turnó a las áreas competentes para conocer la información solicitada, estas no emitieron respuesta alguna, situación por la cual el ahora recurrente interpuso el presente Recurso de Revisión. 

En la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió el informe justificado únicamente del Recurso de Revisión 03991/INFOEM/IP/RR/2018, por lo que se considera necesario realizar el análisis de las constancias de los expedientes por separado. 

En el Recurso de Revisión 03991/INFOEM/IP/RR/2018, el Particular solicitó los Convenios de terminación laboral entre el Ayuntamiento y los ex servidores públicos. El Sujeto Obligado fue omiso en responder la solicitud, motivo del presente recurso. 

En un acto posterior, en la etapa de las manifestaciones, por medio de un oficio emitido por la Dirección de Administración se informó que el requerimiento realizado por el Particular no fue atendido a tiempo por la excesiva carga de trabajo; remitiendo así los Convenios celebrados por el H. Ayuntamiento y los ex servidores públicos para finiquitar su relación laboral.

El Sujeto Obligado adjuntó en las manifestaciones los convenios correspondientes al ejercicio fiscal 2017, e indicó que para el año 2018 únicamente se cuenta con tres convenios celebrados y con relación al año 2016 no se generaron convenios de esa índole. Por lo que, adjuntó un total de diez convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco de Solidaridad correspondientes a los ejercicios fiscales 2017 y 2018 en versión pública. 

Es de advertir, que el Sujeto Obligado no remitió el Acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, mediante la cual se aprueba la clasificación de personales confidenciales contenidos en los archivos relativos a los Convenios para la generación de la versión pública. 

Por tal motivo, si bien el Sujeto Obligado en un acto posterior remitió los convenios solicitados por el Recurrente, estos fueron entregados en versión pública, en los que se clasificó como información confidencial: el nombre completo del Servidor Público (exfuncionario), el nombre del familiar que recibe el finiquito y/o gratificación para el caso de ex servidores públicos difuntos y el nombre de dichos servidores públicos fallecidos. 

En este orden de ideas, es de precisar que el Sujeto Obligado remitió la información solicitada por el Recurrente en un acto posterior, en una versión pública que no cumple con el procedimiento establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación a la clasificación de la información. 

Se considera necesario, hacer mención de los artículos 49, fracción II y 132, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios, los cuales establecen que los Comités de Transparencia deberán conformar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información; situación que se llevará a cabo, al momento de recibir la solicitud de acceso a la información.

Asimismo, el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico, establece que el Sujeto Obligado, a través del área competente para pronunciarse, deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación de la información al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

Conforme a lo expuesto, si el Sujeto Obligado consideró que la información contenida en los requerimientos informativos, era clasificada como confidencial, debía realizar un Acuerdo de Clasificación, mediante el cual, el Comité de Transparencia señalara de manera fundada y motivada las razones por las cuales se acreditaba el supuesto de clasificación, lo cual no aconteció, pues no proporcionó el acuerdo donde se clasifica la información como confidencial. 

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública, que implica el ejercicio de recursos públicos y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este contexto, se analizarán si los datos contenidos en los Convenios solicitados, deben ser considerados confidenciales o públicos, a saber: el nombre de ex servidor público, nombre de ex servidor público que formo parte del personal de seguridad pública, nombre de ex servidor público fallecido, así como, el nombre de su familiar que recibió el finiquito y/o gratificación. 

· Nombre de ex servidor público 

Para la atención del presente Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado envió mediante el informe justificado un total de diez Convenios con los que se da por concluida la relación laboral por mutuo consentimiento y por diversas causas,  documental que da respuesta a la solicitud de información.

En tal virtud, se debe de entender a los convenios como una expresión documental, que si bien, contiene datos personales, también corresponde al acto por medio del cual se dio por terminada la relación laboral de un trabajador adscrito al Sujeto Obligado, lo cual corresponde a información generada por dicho ente, en ejercicio de sus facultades legales, que además involucra la erogación de recursos públicos.

Lo anterior toma sustento, en el artículo 3°, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual señala que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los sujetos obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración.

Al respecto, cabe recordar que el convenio de terminación laboral, se celebró entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y el exempleado, por la terminación de la relación laboral, por mutuo consentimiento, conforme a lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si bien el monto de la liquidación, corresponde a un derecho sustentado en el ordenamiento laboral precisado, aplicable cuando se da por terminada la relación de trabajo, y que refiere a un dato personal, al dar cuenta de una cantidad de dinero que recibió el trabajador en comento por dejar de prestar sus servicios; también lo es que en el presente caso, dicha información versa sobre un ex servidor público que con motivo de esa recisión, se le otorgaron recursos públicos. Si bien, en los convenios se hace pública la información relacionada al monto destinado como finiquito y/o gratificación, no así el nombre del servidor público en cual no se dejó a la vista.

En ese sentido, es importante mencionar que en el artículo 92, fracción VIII, de Ley  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se ha establecido un régimen de excepción tratándose de información relacionada con servidores públicos, ya que establece como obligación de transparencia de los sujetos obligados proporcionar el nombre, así como las prestaciones que recibe, entre otros datos, pues su difusión, rinde cuentas sobre la ejecución y administración de los recursos públicos erogados, es decir, se transparenta el uso y destino del presupuesto de dichos entes.  

Lo anterior toma sustento, con la fracción VII, del artículo 2° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la fracción VII, del artículo 2° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales establecen dentro de sus objetivos, transparentar la gestión pública, favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados, y favorecer el escrutinio ciudadano.

Por lo cual, los sujetos obligados deben justificar la forma en que han gastado los recursos públicos que se les han conferido, incluyendo las liquidaciones que reciben sus servidores públicos por dejar de prestar sus servicios, al ser una forma de verificar el uso y destino del presupuesto otorgado.

De dichas circunstancias, se advierte que el nombre y el monto de liquidación contenido en el convenio de mérito, da cuenta de los recursos erogados por parte del Sujeto Obligado, proporcionados a un trabajador que dejó de brindar sus servicios; información que rinde cuentas de la forma en que el ente recurrido ocupa el presupuesto que le fue otorgado, favoreciendo el escrutinio público; por lo que, dichos datos, no son susceptible de clasificarse.

De igual manera, por lo que hace a las razones de salida del exempleado, es dable precisar que, mediante el convenio de liquidación, se dio por terminada la relación laboral por mutuo consentimiento, de conformidad con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

En ese contexto, como se analizó en líneas previas, el Sujeto Obligado debe de proporcionar el nombre completo del ex servidor público igualmente el monto de liquidación que se le entregó al momento de su salida del Ayuntamiento, por que dicho acto constituye dar cuenta de la erogación de recursos públicos por parte del Sujeto Obligado.

Además, que en el presente caso, proporcionar el nombre de quienes son o, en su momento, fueron servidores públicos, daría cuenta de aquellos que recibieron recursos públicos por parte del ente recurrido, al obtener un finiquito al que de conformidad de la Ley del Trabajo antes mencionada  y al cual tenían derecho; lo que permite cumplir los objetivos que persigue la Ley de Transparencia vigente, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados.

De tal forma, no se advierte la manera en que la difusión de dicho dato pudiera traer como consecuencia la revelación de información de la vida privada de los extrabajadores en cuestión, ya que únicamente demuestra que se les entregó su liquidación -respecto de la cual el Sujeto Obligado está constreñido por ley a entregar-, por dejar de brindar sus servicios en el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 

Así, en el presente caso, no se considera que exista alguna causal de clasificación de información en relación al nombre del ex servidor público que recibe recursos públicos como finiquito por la relación laboral entre el Sujeto Obligado y el funcionario. 

Bajo ese contexto, resulta improcedente la clasificación de los nombres de los ex servidores públicos, contenidos en los multicitados convenios. Por lo que el Sujeto Obligado deberá entregar los Convenios de terminación laboral íntegros dejando a la vista el nombre completo de los ex servidores públicos que reciben recursos públicos como finiquitos de dicha relación laboral. 

· Nombre del ex servidor público que formó parte del personal de seguridad pública.

De los Convenios en comento se encontraban nombres de ex servidores públicos que formaron parte del personal de seguridad pública del Ayuntamiento como elementos de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

 Es importante considerar que los policías constituyen los elementos operativos del Ayuntamiento, que llevan a cabo acciones de prevención del delito y combate a la delincuencia, derivado de los altos índices de criminalidad que aquejan a la Nación y a la Entidad, ha sido necesario ampliar la protección de su integridad, salud y vida. En efecto, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considerada reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En este contexto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física. 

Si bien, bajo los convenios multicitados se da por concluida la relación laboral entre el Ayuntamiento y los ex servidores públicos, al haber formado parte del cuerpo policiaco del Ayuntamiento, se encuentran en el supuesto de actualizar dicha reserva. 

[bookmark: _Hlk530085510]A mayor abundamiento, el Vigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, determina que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

En ese sentido, el Criterio 06/09, primera época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, indica que si bien el nombre de servidores públicos es información de naturaleza pública, existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, por lo que es, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es anulando, impidiendo, u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de su nombre, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Hasta aquí, se advierte lo siguiente:

· Que la información relativa a los nombres de servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, es reservada.

· Que es necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, para que pueda ser reservada.

Por tanto, considerando que la información pretendida por el Particular se refiere a ex integrantes de las instituciones de seguridad pública y que el nombre de policías es susceptible de clasificarse, lo restante es acreditar que el conocer el nombre de un ex servidor público relacionado con funciones de seguridad pública, pone en riesgo la vida, seguridad o salud de este.

Si bien es cierto que tanto el nombre, como los cargos y funciones de los servidores públicos son información de naturaleza pública e incluso desde el nivel de mandos medios a superiores constituye parte de las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, también es cierto que, el caso particular de los nombres de los elementos de policía con funciones operativas ha cobrado relevancia desde hace varios años, en virtud de que su identificación los hace vulnerables en el combate a la delincuencia, aun cuando estos hayan dejado de ejercer en el servicio público,  por lo que proporcionarlos puede llegar a poner en riesgo su vida, salud o seguridad, propiciando un detrimento en el esfuerzo que realiza el Ayuntamiento para garantizar la seguridad.

A mayor abundamiento, de acuerdo con la información reflejada en la Encuesta Nacional sobre Percepción de Inseguridad Ciudadana en México 2017, consultada el dieciséis de diciembre de dos mil dieciocho a las doce horas con treinta y dos minutos (https://www.mucd.org.mx/2017/10/decimo-septima-encuesta-nacional-sobre-percepcion-de-inseguridad-ciudadana-en-mexico/), el ranking de los estados con mayor nivel de personas que reportan haber sido víctimas de un delito se encuentra liderado por el Estado de México.

Por lo que toca a delitos específicos, la referida encuesta señala que, en el caso de homicidios los niveles de violencia se han exacerbado por muchos años en los Estados siguientes: Tamaulipas, Michoacán, Guerrero, Morelos, Veracruz, Estado de México, Tabasco, Chihuahua, Jalisco, Sinaloa, San Luis Potosí y Guanajuato.

Por tanto, si se toma en cuenta que los ex servidores públicos que se dedicaron a funciones de seguridad pública en el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad operan con los recursos del propio Municipio para combatir la delincuencia y que esta última ha escalado en gran medida durante los últimos años en la Entidad, con el homicidio uno de los más exacerbados; resulta un escenario riesgoso para quienes ejercieron la función policial, que ciertamente puede poner en riesgo su vida, seguridad y salud.

En ese sentido, hacer identificable a un ex servidor público que realizó funciones tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, pone en riesgo su vida, su seguridad o su salud, por lo que el nombre de un policía, si bien es información de naturaleza pública, dado el contexto que actualmente vive la Entidad, es susceptible de clasificarse como reservado en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el plazo máximo establecido en el artículo 125, párrafo primero de la Ley de la materia correspondiente a cinco años. 

Por tanto, si bien el nombre de los ex servidores públicos que formaron parte del cuerpo policial del Ayuntamiento actualiza el supuesto de reserva establecido en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cierto es que cualquier tipo de percepciones de los servidores públicos son de carácter público, tal como lo señala el artículo 23, párrafo segundo de la Ley en cita.

En ese sentido, el Sujeto Obligado debe proporcionar el Convenio en que se haga referencia a ex servidores públicos que formaron parte del personal de seguridad pública, en versión pública, testando el nombre de dichos exfuncionarios y proporcionando todo lo relativo al cargo y finiquitos, con la precisión de que el nombre del personal administrativo y aquel que no realice funciones operativas es público y procede su entrega.

· Nombre de familiar de ex servidor público fallecido y nombre de ex servidor público fallecido.

El análisis de confidencialidad del nombre de ex servidores públicos y familiares que recibieron recursos públicos por concepto de indemnización, se efectuara de manera conjunta. Ello encuentra justificación en el hecho de que la naturaleza del dato, es decir el nombre, es la misma en ambos casos, aunado a que la cuestión a determinar es si el hecho de recibir recursos públicos permite invadir su derecho a la protección de datos personales.

Cabe señalar que el análisis de los convenios en comento, contiene testados el nombre de ex servidores públicos fallecidos, así como el nombre del familiar que recibió el pago del finiquito por la terminación laboral con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 

De la revisión de los convenios enviados por el Sujeto Obligado en la etapa de las manifestaciones, se identifica que fueron testados los nombres completos de familiares que celebraron dichos convenios con el Ayuntamiento a representación del familiar fallecido. 

En ese contexto, si bien el nombre de los ex servidores públicos conforme a lo expuesto es de naturaleza pública, en el presente caso, el proporcionar el nombre de los familiares, los vincula con una determinada situación, que podría  relacionarse con la esfera privada, dado que si bien a través de su difusión se puede conocer quién es la persona que acude en representación del ex servidor público a finiquitar la relación laboral, dicho acto se vincula con un derecho del ex funcionario consistente en la obtención de un monto como liquidación y/o gratificación.

Ahora bien, cabe precisar, que si bien, en el presente caso, dar a conocer la información requerida por el particular, tal como se ha dicho, da cuenta de los ex servidores públicos con los que se realizó un Convenio por terminación laboral y por tal motivo, obtener información de su esfera privada, lo cierto es que también documenta la recepción de recursos públicos; correspondientes a la liquidación que por Ley le correspondiera al servidor público fallecido. 

En ese orden de ideas, se puede advertir que hay un interés público para conocer el nombre de los servidores públicos fallecidos y de los familiares que recibieron la liquidación, ya que, dicha información, transparentaría la gestión pública y favorecería la rendición de cuentas a los ciudadanos, al dar a conocer el destino de los recursos públicos.

Conforme a lo expuesto, se desprende la necesidad de realizar un ejercicio de ponderación entre el derecho de acceso a la información de un particular, por una parte, y el derecho a la protección de datos personales; por lo que, es preciso puntualizar que la clasificación de la información, no puede considerarse irrestricta, ya que los límites a los derechos fundamentales son legítimos siempre que sea para alcanzar otros bienes o valores constitucionales. 

Al respecto, es importante retomar que el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que el derecho de acceso a la información tutela el interés de los particulares para allegarse de información en posesión de los entes públicos; sin embargo, esta facultad subjetiva, también permite transparentar la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los gobernantes.

Asimismo, en el diverso 16 de la Carta Magna, párrafo segundo se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Por ello, en el caso que nos ocupa se observa que sobreviene una coalición entre dos derechos fundamentales, como se precisó en párrafos anteriores, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del particular y por la otra, la protección de datos personales.

Sobre el particular, debe señalarse que, en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concreto, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad

En cuanto al primer elemento de ponderación, se debe elegir el principio que será adoptado como preferente, buscando su justificación a partir de la valoración adecuada para satisfacer el fin constitucionalmente válido o pretendido.

En el presente caso, existe un fin constitucionalmente válido para dar a conocer los nombres de los ex trabajadores del Ayuntamiento o de quien, en representación de ellos, requeridos por el particular, recibieron recursos públicos como pago de liquidación por la terminación laboral, el cual consiste en la obligación de transparentar la erogación de los mismos, dado que la liquidación se paga con ellos. 

Al respecto, debe precisarse que la Federación, Estados y Municipios deben transparentar el destino que tienen los recursos públicos con los que cuentan, a fin de cumplir y garantizar sus objetivos, de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se reproduce a continuación:

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
…”

Por lo cual, en el presente caso tenemos el derecho constitucional de acceder a la información que se encuentra en los archivos del Ayuntamiento, así como la obligación impuesta en la Constitución con relación a la administración de recursos públicos con eficacia, eficiencia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

En ese orden de ideas, para que cualquier persona pueda comprobar sí los recursos públicos se administraron en los términos previamente señalados, es idóneo dar a conocer el nombre de aquellos que recibieron tales montos, como finiquito, pues de esta manera se logra transparentar el ejercicio de los recursos públicos que el Sujeto Obligado administra.

En ese orden de ideas, se estima que el fin constitucionalmente válido, ya que la transparencia de la información solicitada, permitiría a la sociedad, en general, conocer el nombre de los ex servidores públicos que se les otorgaron recursos públicos como pago de finiquito por una relación laboral o de quien acudió en representación ellos para tal efecto. 

Al respecto, en el derecho de acceso a la información, el principio que rige es que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, entre otros, es pública y susceptible de acceso por los particulares, sujeta a un sistema restringido de excepciones conforme a lo dispuesto en los artículos 6, fracción I de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior, se robustece con lo señalado en el “Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, con proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, correspondiente a julio de 2007, en el que se establece que el principio básico que animó la reforma es que “toda la información en posesión de los órganos del estado mexicano es pública”, rompiendo con las concepciones patrimonialistas o cerradas de la información, y confirmando un principio democrático básico, consistente en que todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio público.

Asimismo, la tesis LXXXVIII/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, denominada: “Información pública. es aquella que se encuentra en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, siempre que se haya obtenido por causa del ejercicio de funciones de derecho público.”, dispone que dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no contrario sensu; asimismo, se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, lo cual corrobora lo precisado en párrafos anteriores.

De esta forma, si bien el derecho de acceso garantiza jurídicamente la pretensión de los particulares de obtener información, también permite transparentar la gestión pública, favoreciendo la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de las autoridades, así como, la utilización de los recursos que se les otorgan para cumplir con sus funciones, por lo que este derecho igualmente tutela la necesidad de la colectividad de revisar las actuaciones del sector gubernamental.

En este sentido, a efecto de contar con un panorama más claro, resulta pertinente citar que, en términos del Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, señala respecto del interés público que las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos:

En el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el “interés privado”, y tiene la característica de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas personas.

Por el contrario, en el segundo grupo, se encuentran las pretensiones que son compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión “interés público”. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados.

En efecto, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. En suma, es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y permanente del Estado.

En seguimiento a lo anterior, la transparencia en la gestión gubernamental se erige como una condición necesaria para la rendición de cuentas, ya que a través de la difusión de la información es posible identificar si las decisiones, acciones y políticas públicas se apegan a lo dispuesto en la normatividad aplicable, en función de las necesidades de la población y en cumplimiento de los compromisos de los gobernantes.

De esta forma, difundir información que refleja la acción del Estado, como es el presente caso el otorgamiento de recursos públicos como finiquito por la relación laboral, por lo que, la apertura de su nombre es por sí misma de interés público.

En ese contexto, si bien otorgar el nombre del familiar de los ex servidores públicos fallecidos, da cuenta de un ámbito de la vida personal, lo cierto es que, en el presente caso, también daría a conocer que se entregaron a la persona que acreditó tal derecho, cobrar los recursos que correspobdían al ex servidor público, lo cual es de interés público, ya que transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas, respecto a los recursos erogados por el Sujeto Obligado.

Con base en lo anterior, se considera que el derecho fundamental de acceso a la información debe prevalecer, puesto que a través de éste se busca no sólo satisfacer un interés individual, sino la necesidad de la colectividad de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de las autoridades, así como, verificar el uso de los recursos otorgados.

Lo anterior, en razón de que, en el presente caso, proporcionar el nombre del familiar y del ex servidor público, da cuenta del monto que se recibió como finiquito de la relación laboral entre el ayuntamiento y el exfuncionario, por ello, la sociedad debe estar en posibilidad de verificar como el sujeto obligado ocupa los recursos públicos con los que cuenta, los cuales incluyen los que otorga a sus trabajadores en cumplimiento del convenio señalado.

Así las cosas, otorgar el acceso al nombre ex servidor público fallecido y del familiar que recibió el pago del finiquito, permitiría que el recurrente y, en general la ciudadanía cuente con la información que transparente la gestión pública y la rendición de cuentas, verificando una de las formas en que entrega recursos el Sujeto Obligado.

b) Necesidad

No existe un medio menos oneroso que el ejercicio del derecho de acceso a la información para lograr el fin constitucionalmente válido, que es transparentar la información relacionada con los pagos por concepto de finiquito a exfuncionarios y familiares de servidores públicos fallecidos, pues se trata de una prestación económica a la que tienen derecho.

Lo anterior, considerando que sólo por esta vía se podría lograr el acceso a la información correspondiente a los trabajadores que han recibido la prestación, a través del otorgamiento del monto de finiquito.

Ahora bien, para que dicho cometido pueda alcanzarse es imprescindible el que se otorgue el acceso al nombre de los servidores públicos, pues, al vincularlos con los datos de los convenios de finiquito en versión pública, se puede advertir el monto que se le otorgó a cada uno de estos, lo cual transparenta el destino de recursos por parte del Sujeto Obligado.

Así, en el presente caso, existe un interés superior de la sociedad por conocer el otorgamiento de una prestación económica a los trabajadores del Sujeto Obligado, toda vez, que permite transparentar si el este administró sus recursos con eficacia, eficiencia, economía y honradez para satisfacer los objetivos para los que fueron destinados; lo anterior, dado que, para que la solicitud de información pueda ser atendida con plenitud, requiere transgredir la esfera íntima que subyace al derecho de protección de datos personales, mismo que refiere al ámbito de privacidad, el cual incluye el nombre del familiar que en representación del ex servidor público recio recursos públicos como pago de finiquito por la relación laboral. 

Sobre el particular, en el artículo 2| de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone que son objetivos de esta Ley, entre otros, transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados, así como favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados.

Del citado ordenamiento, se advierte que la transparencia no es un fin en sí mismo, sino el medio para que los funcionarios públicos rindan cuentas, a través de la difusión de la información que generan los sujetos obligados, que conlleva a transparentar la gestión pública y transparentar la rendición de cuentas, respecto al desempeño de los mismos.

Por lo que, en el presente caso no existe otra vía a través de la cual las personas puedan obtener información de aquellos trabajadores que obtuvieron el pago por concepto de finiquito al término de su relación laboral, lo cual transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas, al poder verificar la forma en que el sujeto obligado otorgó un monto económico a sus trabajadores.
c) Proporcionalidad

El detrimento a la protección de los nombres de los ex servidores públicos fallecidos y de los familiares que los representan en la obtención del pago por concepto de finiquito, por parte del Sujeto Obligado, como medio para lograr el fin constitucionalmente válido señalado previamente se justifica en razón de que si bien se encuentra bajo la protección de datos concernientes a una persona identificable, es de mayor valor el interés público de conocer dicho dato, que incide directamente en la forma en que se transparenta la utilización de los recursos públicos, al identificar a aquellos ex trabajadores y familiares que por el fallecimiento del servidor público se les dio recursos públicos.

Ante dicha circunstancia, resulta relevante citar la tesis XLIII/2008 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de abril de 2008, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: ‘DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.’, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.

Conforme a la tesis transcrita, las limitantes al derecho de acceso a la información previstas en las leyes deben atender intereses públicos que tengan una justificación racional en función del bien jurídico a proteger. No obstante, las hipótesis de reserva previstas en los diversos ordenamientos legales, son excepciones a la regla general de publicidad de la información, a su vez, enfrentan restricciones o limitantes en su aplicación.

Una de las limitantes de dichas restricciones es el propio interés público que, en el caso concreto, se traduciría en el derecho a la sociedad de acceder a la información relativa al nombre de los trabajadores vinculados a la relación proporcionada en respuesta, ya que con ello se permite dar cuenta de la forma en que el Sujeto Obligado utiliza sus recursos, lo cual garantiza que los mismos se utilizaron de la forma en que fueron destinados.

De esta manera, se logra un mayor beneficio en proporción del otro derecho que se verá restringido, logrando publicitar aquellos trabajadores y familiares que accedieron a una liquidación económica específica, la cual es otorgada por el Sujeto Obligado.

Robustece lo anterior, la jurisprudencia P/J. 45/2007, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIV, diciembre de 2007, página 991, en la cual se establece lo siguiente:

INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN. En términos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad de acceder a dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva.

Conforme a ello, cuando se abierta que la difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, por el interés público que reviste debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva; por lo que la difusión de la información que ahora nos ocupa, reviste de mayor relevancia, ya que revela el actuar del sujeto obligado, así como la forma que otorga recursos a sus trabajadores.

Así, es claro que la difusión del nombre de los ex servidores públicos y familiares que obtuvieron el pago por finiquito de término de la relación laboral, además de garantizar el ejercicio de derecho a la información, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas, al poder hacer del conocimiento al público, a quienes se les proporcionó un monto de dinero.

Por lo que, en el presente caso, prevalece el derecho de acceso a la información pública, ya que, al transparentar el dato previamente referido, permitiría a la sociedad en general, conocer el efectivo uso de los recursos con los que cuenta el Sujeto Obligado y que los mismos fueron ocupados en los supuestos a los que están destinados, en el presente caso, a proporcionar un finiquito por terminación laboral. 

Aunado a lo anterior, proporcionar el nombre de los ex servidores públicos y familiares que obtuvieron la prestación en cuestión, solamente daría cuenta de la recepción de recursos públicos, que si bien se otorgan por presentarse una situación específica, lo cierto es, que no van dirigidos a revelar información de la persona, sino del servidor público que generó el derecho.

Por lo anterior, este Instituto determina que la información concerniente a los nombres de los ex servidores públicos y familiares, vinculada con los convenios de terminación de relación laboral, permite transparentar la gestión pública gubernamental y la rendición de cuentas a los ciudadanos, respecto a quienes el Sujeto Obligado les otorgó recursos públicos, por lo que no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

De tales circunstancias, el Sujeto Obligado deberá conceder acceso a los Convenios de terminación laboral proporcionados en la etapa manifestaciones de manera íntegra, esto es, sin testar el nombre de los extrabajadores ni del familiar que recibe el finiquito, con excepción de lo establecido para el caso de los ex servidores públicos que formaron parte del personal de seguridad pública. 

Con relación al Recurso de Revisión 03992/INFOEM/IP/RR/2018, se considera necesario, precisar que, en la segunda solicitud, el Particular requirió al Sujeto Obligado las pólizas de los cheques emitidos por los Convenios de terminación laboral celebrados entre el Ayuntamiento y ex servidores públicos durante los años 2016, 2017 y 2018. Dicho requerimiento no fue atendido, razón por la cual se interpuso el Recurso de Revisión que se analiza y se confirma la causal de procedencia establecida en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios referente a la falta de respuesta de la solicitud de información. En la etapa de manifestaciones ninguna de las partes presento alegatos. 

Si bien, el Sujeto Obligado no emitió ninguna respuesta, este si realizó el requerimiento de información al área competente, conforme las constancias que obran en el expediente electrónico del presente Recurso, siendo así, que la Tesorería Municipal no atendió el requerimiento realizado por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 

Así, conforme lo que establece el artículo 39 del Bando Municipal de Policía y Gobierno 2018 del Ayuntamiento de valle de Chalco Solidaridad, la Tesorería Municipal forma parte de la Estructura Municipal. Así mismo, el artículo 48 del Bando Municipal en comento, establece las funciones de la tesorería Municipal, entre las que destacan: 
Sección Tercera
Tesorería Municipal
Artículo 48.- Coordinará, implementará, impulsará, aumentará y concentrará la recaudación de todos los ingresos municipales; …

Para tal efecto deberá desempeñar las siguientes funciones:
…
III. Las dependencias o Unidades Administrativas que realicen trámites o servicios, por los cuales se genere alguna contribución prevista en el Código Financiero y demás normatividades administrativas aplicables, requisitarán sin excepción alguna: las órdenes de pago mediante el formato único que otorgue la misma tesorería municipal, con el objeto de que esta dependencia realice el cobro y expida el comprobante fiscal;
…

De conformidad a la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones de Recurso de Revisión 03991/INFOEM/IP/RR/2018, mediante la cual entregó los Convenios de terminación laboral celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos, con ello afirma que generó, posee y administra la información solicitada. 

En dichos Convenios, se establece en la cláusula Tercera, la gratificación con motivo de conclusión del servicio que el Ayuntamiento conviene pagar al ex servidor público, en el que se establecen modalidades de pago (en una o dos exhibiciones) así como las fechas de pago en la modalidad de cheque. 

De tal forma, que del análisis de las constancias en el expediente, así como de los Convenios entregados por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones del Recurso de Revisión 03991/INFOEM/IP/RR/2018, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, debió contar con las pólizas de cheques que den cuenta del pago de finiquitos a los ex servidores públicos con el Ayuntamiento para la terminación laboral.  Por lo que se ordena la entrega de las Pólizas de Cheques de dichos pagos, de ser procedente en versión pública.  

SEXTO. De la versión pública.

Como se precisó en el considerando anterior, en los convenios que se entreguen deberá eliminarse el nombre de los ex elementos de seguridad con funciones operativas de conformidad con lo previsto en el artículo 140, fracción IV, de la la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta clasificación deberá ser aprobada por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento en donde se funde y motive la eliminación de la información y se precise el periodo de reserva de la misma, de conformidad con lo establecido en los artículos 125, 128, 129 y 132, fracción I de la Ley en cita.

Adicional a lo anterior, del análisis que se realizó, se advierte que en las pólizas de solicitadas por el recurrente pudieran contener diversos datos personales relacionados con la vida privada de los ex servidores públicos, por lo que conviene analizar la naturaleza de estos.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales susceptibles de clasificación que podrían estar contenidos en las pólizas de cheques de pago de finiquitos de los ex trabajadores del Ayuntamiento, tales como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos o sus familiares, la Clave Única de Registro de Población (CURP) así como la clave interbancaria de depósito.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de servidores públicos o sus familiares.

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Clave Única de Registro de Población –CURP-.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo anteriormente señalado. 
De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Número de cuenta bancario de servidores públicos o sus familiares.

Uno de los datos que pudiera aparecer en la póliza de cheque es el número de cuenta bancario, en el caso de que se hayan realizado transferencias.

Al respecto, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, se debe entregar la documentación señalada en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, adicional a la información reservada que se precisó, ya que los ejemplos anteriores aparecen de manera enunciativa únicamente.

SÉPTIMO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), versión pública de las pólizas de cheques por el pago de finiquitos de los Convenios celebrados entre el Sujeto Obligado y los ex servidores públicos en los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

Asimismo, deberá entregar los Convenios de terminación laboral que celebró el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en los años 2016, 2017 y 2018 con ex servidores públicos, de los cuales no podrá omitirse el nombre completo de los ex servidores públicos o de quien reciba el pago del finiquito a nombre de ellos.  

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información reservada y confidencial, en términos del artículo 140, fracción IV y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no emitió respuesta en el plazo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 03991/INFOEM/IP/2018 y 03992/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de:

1. Los Convenios de terminación laboral que celebró el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho con ex servidores públicos, de los cuales no podrá omitirse el nombre completo de los ex servidores públicos o de quien reciba el pago del finiquito a nombre de ellos. 
 
2. Las pólizas de cheques por el pago de finiquitos de los Convenios de terminación laboral celebrados entre el Sujeto Obligado y los ex servidores públicos en los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información reservada y confidencial, en términos del artículo 140, fracción IV y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
	
QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando Octavo de la presente resolución.


ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

	






Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)

	         (Rúbrica)
	






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	





Javier Martínez Cruz Comisionado
(Rúbrica)

	
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta foja corresponde a la resolución de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 03991/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.
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